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Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios do Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ollas no se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno-son obligatorias para la capital de 
Provincia desde que se publican oficialmente en olla, y desdo cuatro 
días después para los demás pueblos de la misma provincia, (i-oy de J 
de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secrotarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do 
costumbre, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente.

LosBreS. Socretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservarlos números de oste Bo l e t ín , coleccionados oide- 
nadamente para su encuadernación, que débora vonhearse al nnal 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. ef Roy Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Roña Victoria Eugenia, S. A. R. el Principe de Asturias 
a Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
' onliQúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 8 noviembre 1920).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

EXPOSICIÓN
Señor: Reglamentada la inspección de los alimentos 

P°r el Real decreto de 22 de diciembre de 1908, fueron 
dictadas unas instrucciones técnicas sobre las condi
ciones que deben reunir los alimentos, papeles, apara
tos, utensilios y vasijas que se relacionan con la alimen
tación, que respondían completamente al estudio hecho 
hasta aquella época en España y en el extranjero sobre 
estas materias; pero desde dicha fecha los conocimientos 
se han perfeccionado, se ha realizado en nuestro país el 
aoálisis de un gran número de aguas que sirven para la 
Cimentación, así como el de otras muchas subtancias 
alimenticias, y, además, se emplean nuevos medios de 
adulteración y de falsificación que es preciso conocer y 
eviiar.

l^or estas razones, se ha hecho preciso que la Sección 
de Higiene del Real Consejo de Sanidad examinase en

la forma oportuna para responder al estado actual déla 
vigilancia higiénica de los alimentos.

El dictamen de esa Sección del Real Consejo de Sani
dad constituye las adjuntas instruciones técnicas sobre 
las condiciones que deben reunir los alimentos, papeles, 
aparatos, utensilios y vasijas que se relacionan con la 
alimentacaión, y que el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter a la aprobación de V. M. en el si
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 14 de septiembre de 1920.—Señor: A L. R.
P. de V. M., Gabino Bugallal.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con el informe del Real Consejo de Sanidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se apueban las adjuntas instruc

ciones técnicas que han de servir de base para la califi
cación de los alimentos y de los papeles, aparatos, 
utensilios y vasijas que se relacionan con la alimenta
ción.

Dado en San Sebastián a diez y siete de septiembre 
de mil novecientos veinte.— Alfonso.— El Ministro de , 
la Gobernación, Gabino Bugallal.

Condiciones que deben reunir los alimentos, 
papeles, aparatos, utensilios y vasijas.

AGUA
Toda agua destinada a la alimentación deberá ofrecer 

las siguientes condiciones: , * , 
Ser transparente, incolora, inodora e insípida.
Que la determinación cuantitativa de sus componen

tes no arroje cifras que supérenlos siguientes límites.
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Miligramos por
litro

Residuo fijo por evaporación, seco, a 18o" 
centígrados, hasra peso constante........... 5oo

Residuo fijo por calcinación al rojo som
bra............................................. .......... 45°

Cloro expresado en cloruro de sodio.......... 6o 
Acido sulfúrico  5o
Cal............................................................ i5°
Magnesia....................................................... 5o
Materia orgánica total valorada en líquido 

ácido y expresada en oxígeno................. 3 
Amoníaco por reacción directa .....................o 
Idem libre determinado por destilación .. ocO2
Idem albuminoide....................................... 0'005
Acido nitroso............................................... o
Idem nítrico.................................................. 20

Se autoiizan los excesos de cloro cuando tengan un 
origen natural como en las aguas de las poblaciones 
costeras, siempre que los restantes componentes no su
peren los límites señalados. , , .

Que no contenga en suspensión productos intestina
les del hombre o de los animales.

Que no contenga sino una escasa proporción de gér- 
fnenes inofensivos, cuyos cultivos den en la experimen
tación fisiológica resultados satisfactorios y ninguno 
procedente del tubo intestinal, ni otros menos frecuen
tes de carácter patógeno. ,

Deberá tenerse en cuenta que cualquier agua cuyo 
análisis haya arrojado una vez conclusiones desfavora
bles, procederá considerarla, por lo menos, como sos
pechosa; y que, por el contrario, el hecho de que un 
solo análisis demuestre su bondad, no debe ser motivo 
suficiente para poder apreciar en definitiva su valor 
legítimo. , ,

El análisis de las aguas de una localidad, en vista 
siempre de un conjunto de antecedentes geológicos, lo
cales, físicos, químicos, micrográficos, y bacteriológi
cos, deberá ser motivo para que los laboratorios orga
nicen un servicio permanente, por el que a diario, a ser 
posible, se hagan las investigaciones necesarias.

HIELO

Debe admitirse como hielo alimenticio el fabricado 
artificialmente que dé por su fusión una agua potable 
y pura.

El hielo natural contiene, seguramente, las impu
rezas y gérmenes que existen en las aguas de donde 
proceda, y su uso en las bebidas y alimentos queda 
prohibido; pudiéndose emplear igualmente que la 
nieve en la preparación de helados y bebidas heladas, 
pero no directamente, sino por medio de los aparatos 
usuales, en forma que no sea posible su contacto con 
las mismas.

LECHE Y SUS DEPIVADOS

Bajo la denominación de leche no debe admitirse 
más que la procedente de vacas, sin ninguna modi
ficación en su composición provocada por sustracción 
de cualquiera de rus elementos, ni adición de ninguna 
substancia. La leche de cualquier otro animal deberá 
venderse con una denominación que exprese clara
mente su origen; por ejemplo: leche de cabras, leche 
de ovejas, etc. ,

No podía venderse leche que no sea extraída de 
animales sanos y bien alimentados, después del parto, 
cuando el calostro haya cesado de producirse.

Serán toleradas todas las manipulaciones y prepara
ciones consagradas por uso, como kt pasteurización, 
esterilización, enfriamiento, congelación y desecación, 
no permitiéndose la mezcla de leches si no son de la 
misma procedencia anima). . , ,

Se tolerará la venta de leche reconstituida por

mezcla de agua con-leche concentrada en las debidas 
proporciones, siempre que sea vendida en forma que 
no pueda caber duda a! comprador acerca de su na
turaleza y elaborada en buenas condiciones higiénicas. 
Queda prohibida la adición de toda clase de substancias 
destinadas a la conservación.

La leche concentrada es la leche privada de la mayor 
parte del agua de constitución generalmente hasta 
un tercio de su volumen, en aparatos especiales por 
evaporación en el vacío, en frío o en caliente.

La leche en polvo o en tabletas está constituida por 
leche desecada.

Estos productos no deben contener, excepción hecha 
del azúcar (sacarosa), ninguna materia estraña a la 
leche.

MANTEQUIT LA

La denominación de mantequilla debe reservars6 
exclusivamente a la materia grasa extraída de la leche 
de vacas o de crema de la misma.

La mantequilla preparada con leche de otros anima
les debe venderse con la denominación correspon
diente.

La proporción de agua no debe exceder del 16 po( 
100, ni la acidez de la mantequilla de mesa de un 8 
por 100 y de un 20 por roo la de cocina.

Serán toleradas:
Todas las manipulaciones puramente mecánicas o 

físicas encaminadas a una buena preparación de Ia 
mantequilla o a su conservación.

La adición de sal de cocina en la proporción máxima 
de un 10 por 100.

La coloración con materias inofensivas.

QUESOS

Debe enterderse por queso el producto separado de 
la leche, de la crema o de la leche descremada total o 
parcialmente, coagulándola por medio del cuajo o de 
una acidificación conveniente y sometiendo el coágulo 
así obtenido a un tratamiento apropiado para cada 
variedad de queso. ,

Serán toleradas las siguientes manipulaciones y praC' 
ticas encaminadas a la elaboración de un buen pro 
ducto: ,,

La esterilización previa de la leche y su coagulación 
química o biológica. ,

La adición de sal común en la proporción convenieO' 
te a las necesidades de la fabricación.

La coloración por medio de substancias inofensivas- 
La adición de materias aromáticas igualmente ino

fensivas. , .,
Todo queso cuya procedencia no sea la de la regi°n 

normal de origen deberá ser vendido con la denomina* 
ción que corresponda, pero acompañando la palabid 
“imitado,, o “estilo,,.

ACEITE
No podrá venderse como aceite destinado a la ah' 

mentación más que el procedente de la aceituna. ,
. Para admitir como alimenticio un aceite de oliva5 
deberá corresponder a la siguiente característica:

Acidez máxima calculada en ácido oléico, 3 por m0' 
Indice del yodo, 76-90.
Indice de refracción. 1,4650-1,4697. ,
Se tolerarán como prácticas encaminadas a mejora* 

el producto: , . _
La mezcla de aceites de oliva entre sí de diversas ca

lidades; y , ,
La purificación por decantación o filtración.

MANTECA DE CEUDO

Esta grasa debe ser exclusivamente el producto 0^ 
tenido por fusión del tejido adiposo del cerdo sacrifica' 
do en buen estado de sanidad.
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La proporción de agua en la grasa de puerco no de
berá exceder de un i por 100. •

HARINA, PAN Y PASTAS ALIMENTICIAS

Deberá entenderse por harina, sin otro calificativo, 
c* producto de la molturación del trigo industrialmen- 
le puro.

Se admitirá una tolerancia en harinas extrañas del 
1 por io o , en consideración a la dificultad de una se
lección perfecta.

Las harinas de buena calidad deberán contener: de 
10 a 16 por ioo, como máximum, de agua; de 8 a i5 
Por ioo de gluten seco, y de 28 a 36 por 100 de gluten 
húmedo, 1 por ioo Je cenizas, 3 por 100 como máxi- 
’püm, de celusa, y una acidez, expresada en ácido lác
tico que no exceda de 0'5 por 100. ;

No serán admitidas harinas que contengan parási
tos vegetales ni animales. ,

El nombre de pan debe referirse sólo al producto 
obtenido por la cocción de una masa, hecha mecánica
mente con una mezcla de harina de trigo, fermenterda 
P°r levadura, agua potable y sal común.

El pan fabricado con harinas de otra procedencia o 
adicionada de diversas materias alimenticias, como 
eche, huevo, azúcar, etc., deberá distinguirse con una 
denominación especial.
, El pan de general consumo, o sea el de trigo, se ela
borará con harinas de las condiciones especificadas, y 
Por lo que concierne a su buena cocción, aspecto, olor 
Y sabor, deberá ser de calidad irreprochable.

La proporción de agua que podrá tolerarse para el 
Pan denominado español no deberá exceder del 3o por 
*00, y para e| francés, del 35. La proporción de ceni 
2as> incluyendo la sal, no será superior a un 3 por 100 
y *a acidez expresada en ácido láctico será de o'25 por. 
*00 como máximum.

Debe entenderse por pastas para sopa o alimenticias 
fOs productos obtenidos por desecación de la masa no 
*ermentada hecha con agua y sémolas o harinas de trh 
8° de buena calidad, ricas en gluten, sin adición de nin- 
Büna materia colorante y moldeadas mecánicamente. 
. Loda adición de harinas diversas y de colórales ino- 
lensivos deberá anunciarse en forma que el comprador 
sea advertido sobre la verdadera naturaleza del pro
ducto.

En el caso de que por el análisis se evidencien mez- 
c*as o coloración artificial sin haberse llenado dicho re
quisito, el producto se declarará como falsificado.

VINO

Se entenderá por vino la bebida resultante de la fer- 
^entación alcohólica, completa o incompleta, del zumo 
Qe la uva fresca y madura
. No constituirán manipulaciones y prácticas fraudu- 
eutas las que a continuación se especifican, por enca- 
^'narse a conseguir una vinificación normal o a la con
Servación de los vinos:

La mezcla de vinos entre sí;
El encabezamiento con alcohol de vino;

trac3'congelación bajo el punto de vista de la concen-

La pasteurización;
La clatificación por medio de la albúmina, de caseí- 

.a Pura, de gelatina pura o cola de pescado y de tierra 
e Ltbrija u otras de composición idéntica, siempre 

que se hallen bien lavadas;
La adición de tanino en la cantidad indispensable 

Para efectuar el tratamiento por medio de las albúmi- 
a? 0 de la gelatina;

,a clarificación de los vinos blancos por medio del 
'“'Wn puro;

B1 tratamiento por el anhídrido sulforoso procedente 
de la combustión del azufre y por los bisulfitos alcali
nos cristalizados y puros, a condición de que el vino 
no contenga más de 20 miligramos de anhídrido sulfo
roso libre y 200 miligramos de anhídrido sulfuroso to
tal por litro. Los bisulfitos no podrán ser empleados 
en cantidad superior a 20 gramos por hectolitro:

Con relación a los mostos, se admitirá:
El tratamiento con el anhídrido sulfuroso y por los 

bisulfitos alcalinos en las condiciones expresadas, la adi
ción de tanino, la de ácido tartárico cristalizado y puro 
a los mostos insuficientemente ácidos y el empleo de le
vaduras seleccionadas. No permitiéndose el empleo si
multáneo de ácido tartárico y el azúcar, ni del enyesa
do cuando la cantidad de sulfatos en el vino, expre
sados en sulfato potásico, sea superior a la cifra de dos 
gramos por litro, o de cuatro para los vinos generesos, 
secos o licorosos y espumosos.

Lá adición de cloruro sódico, a condición de que la 
cantidad total de cloro, calculada en cloruro sódico, no 
exceda de un gramo por litro.

En los vinos espumosos se observarán las tolerancias 
consignadas, admitiéndose además las manipulacio
nes y tratamientos conocidos con el nombre de método 
de Champañés, así como la gasificación por el ácido 
carbónico puro.

Sin embargo, nigún vino podrá ser vendido con sólo 
el nombre de vino espumoso, sino en el caso de que . 
su efervescencia resulte de una segunda fermentacióu al
cohólica en botellas, s a espontánea o producida por el 
método Champañés. Tratándose de vinos gaseados por 
adición de ácido carbónico, deberá consignarse en las 
etiquetas su condición, poniéndose Champagne.de 
Fantasía u otro calificativo en idénticos caracteres a la 
palabra Viho espumoso o Champagne, que no permita 
confusión sobre la naturaleza del producto.

Se entenderá por vinos licorosos los vinos que se 
preparen por cualquiera de los procedimientos que se 
especifican o que resulten de la mezcla de los diferentes 
vinos entre sí:

i .° Vinos secos y encabezados;
2 .0 Vinos semidulces, abocados, producto de una * 

fermentación parcial detenida naturalmente o por adi
ción de alcohol;

3 .° Vinos dulces resultantes de la adición de al
cohol a la uva o al mosto;

4 .0 Vinos cocidos alcoholizados.
Para la preparación de éstos podrá utilizarse la uva 

más o menos pasa.
En concepto general se estimarán como fraudulentas 

todas las manipulaciones y prácticas que tengan por 
objeto modificar el estado natural de los vinos para di
simular la alteración o engeñar sobre sus cualidades 
substanciales u origen.

CERVEZAS

Se entenderá por cerveza la bebida obtenida por fer
mentación alcohólica del mosto elaborado con lúpulo, 
cebada germinada, levadura y agua.

Se permitirán las siguientes manipulaciones y prác
ticas encaminadas a su fabricación normal y a su con
servación:

La clarificación por medios mecánicos y de substan
cias cuyo empleo esté declarado lícito:

La pasteurización:
La adición de tanino en la proporción necesaria para 

la clarificación por medio de las albúminas o de la gela
tina;

La coloración por medio del caramelo o de extractos 
obtenidos por la torrefacción de cereales;

El tratamiento por el anhídrido sulfuroso puro pro- 
cedeute de la combustión del azufre o por los bisulfitos 
puros, con la doble condición de que la cerveza no re-
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tenga más de 3o miligramos de anhídrido sulfuroso 
libre y combinado, por litro, y que el empleo de bisul
fitos esté limitado a 3 gramos por hecto itro.

La bebida que se venda con el nombre de cerveza no 
debe estar fabricada sino con las substancias menciona
das en su definición. Aquella cerveza en cuya prepara
ción se haya reemplazado parte de la cebada con otros 
cereales o materias amiláceas, deberá ser vendida con 
una designación especial que indique claramente su 
composición. . ,

La cerveza debe dar una acidez máxima de 2,5 por 
litro, expresada en ácido láctico y contendrá como mi- 
nimum Por 100 de alcohol.

SIDRA

Se entenderá por sidra la bebida procedente de la 
fermentación alcohólica del zumo de manzanas frescas 
o de una mezcla de manzanas y peras. ,

No constituirán manipulaciones o prácticas frau
dulentas las que tengan por finalidad su preparación 
normal o la conservación de la bebida;

La mezcla de sidras entre sí;
La mezcla de sidras y del zumo fermentado de la

pera; .
La adición de azúcar para endulzar las sidras o pre

parar las espumosas; , #
La adición de albúmina o gelatina, así como la del 

tanino, necesario para clarificación por medio de estas 
substancias.

La pasteurización;
El tratamiento por el anhídrido sulfuroso procedente 

de la combustión del azufre, y por los bisulfitos alca
linos cristalizados y puros, a condición de que la bebida 
no contenga más de 8o miligramos de anhídrido sulfu
roso por litro, libre o combinado, y que el empleo de 
bisulfitos alcalinos esté limitado a ro gramos por hecto- 
litr0> , . , • , , • 'La adición de ácido tartárico o cítrico a la dosis má
xima de boo miligramos por litro;

La coloración por medio de la cochinilla, del cara
melo o infusión de achicoria; ,
, Constituyendo la pura aguada una bebida usual en 

algunas regiones, se permitirá la venta, siempre que 
se anuncie su condición con el nombre propio del pro
ducto en cada localidad. , .

No se tolerará la adición de substancias aromáticas 
que contribuyan a exaltar el olor natural de la sidra. ,

El mosto de manzana o pera no debe utilizarse ni 
venderse como bebida. .

Por lo que respecta al mosto, se declara licito: , _
La adición de azúcar, la de tanino, fosfato amónico 

cristalizado puro y fosfato de cal puro; el tratamiento 
por el anhídrido sulfuroso y bisulfitos alcaninos en las 
condiciones expresadas anteriormente y el empleo de 
levaduras seleccionadas. ,

Con relación a las sidras espumosas, se observarán 
las mismas prescripciones que para los vinos espu
mosos.

VINAGRES

Debe considerarse como vinagre el producto obteni
do de la fermentación acética de las bebidas alcohólicas 
que reúnan las condiciones ya especificadas o del al
cohol diluido; contendrá como n.ínimum 4 por 100
de ácido acético. .

No constituirán manipulaciones fraudulentas:
La adición de substancias aromáticas;
La coloración artificial por medio del caramelo, co

chinilla y de toda materia inofensiva. , .
Con el nombre de vinagre de vino, vinagre de sidra 

o vinagre de cerveza, no se tolerará ningún producto 
que no proceda exclusivamente de la fermentación de 
dichas bebidas.

Las mezclas de estos vinagres con vinagres de alcohol

y la coloración de los vinagres será tolerada, siempre 
que se haga conocer al comprador: en el primer caso, 
la proporción exacta de la mezcla, y en el segundo, 
poniendo el calificativo «coloreado» de una manera cla
ra y sin abreviaturas en etiquetas, anuncios o prospec
tos o sobre los recipientes. , , , / -j

La fabricación de vinagres con ácido azético, acido 
piroleñoso y ácidos minerales está prohibida, así como 
su adición a los vinagres naturales o de alcohol.

El vinagre no deberá contener anguilulas ni vegeta
ciones criptogámicas.

ALCOHOLES, AGUARDIENTES Y LICORES

El alcohol ordinario o etílico es el producto de la 
destilación y rectificación de un líquido fermentado, 
cualquiera que sea; pero la denominación del alcohol 
de vino o natural no debe aceptarse sino exclusivamen
te para el producto de la destilación del vino. ,

El alcohol utilizado en la alimentación deberá ser 
vendido siempre con indicación de la primera materia 
de que provenga.

El aguardiente debe ser, en términos generales, el 
producto resultante de la mezcla de alcohol ordinario 
con agua en diversas proporciones, aromatizado o no 
por destilación en presencia del anís y endulzado o no 
con sacarosa. . , . ‘

En los alcoholes y aguardientes se tolerara un limite 
máximo global de impurezas normales de i,5 por litro, 
según el método de Rose, entre las que el íuríuro! no 
deberá exceder de 0,02 por litro.

Además de los aguardientes comunes deben ser de
finidos los siguientes como más importantes: ,

Cognac.— Es el producto de la destilación de vinos 
naturales conservado en toneles especiales, a cuya ma
dera debe el color. .,

Kirsch.—Es el producto exclusivo de la fermentación 
alcohólica y destilación de ¡as cerezas y guindas., No 
deberá contener más de 40 miligramos de ácido cian
hídrico por litro. .

Ginebra.—Es el producto de la destilación del mos
to fermentado de cereales en presencia de las bayas de 
enebro. , .

Rom y Tafia.—Son productos alcohólicos obtenidos 
por la fermentación y destilación del zumo de la caña 
de azúcar o de las melazas, jarabes y linazas produci
das por las fábricas de azúcar de caña.

Whisky.—Este aguardiente procede de la fermen
tación del trigo, de la cebada y centeno o del maíz.

Brandy.—Es el producto de la destilación de los 
buenos vinos de mesa. .

Debe considerarse como licores los alcoholes destina
dos a la alimentación aromatizados por maceracion 
o destilación en presencia de diversas substancias vege
tales, o preparados por la adición al alcohol del prc* 
ducto de la destilación de dichas substancias en presen
cia del alcohol o de agua, o por el empleo combinado 
de estos diversos procedimientos y edulcerados o no 
por medio de azúcar, de glucosa, de azúcar de uva 
o de miel, y coloreados o no con substancias inofen
sivas.

Será tolerada: , ,
La presencia de indicios de zinc y la de cobre, 

siempre que no exceda de 0,04 gramos por litro.
La de ácido cianhídrico, siempre que su totalidad, 

libre y combinado, no exceda de 40 miligramos por 
litro. . , 1 „=

La proporción del alcohol contenida en los heore 
no pasará de 60 por 100 en volumen. ,

El empleo de colorantes inofensivos, siempre^ que 
la denominación específica del licor vaya acompañada 
del calificativo «coloreado». ,

La adición total o parcial de aromas, siempre que 
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a* nombre específico del licor se acompañe el califi
Cativo «artificial!.

La substitución de la sacarosa, parcial o tota^meote, 
con glucosa, siempre que al nombre específico se 
acompañe la palabra «fantasía». ,
. Las palabras «coloreado» y «artificial» deberán estar 
impresas con iguales carncteies a los del nombre del 
'cor que aparezca en la etiqueta que anuncie.

CAFÉ

No podrá venderse con el nombre de café verde 
tostado en grano o reducido a polvo, desoués dé la 

l°lrefacción, irás que la semilla del «Coffea arabica
* o de otras especies del mismo género.
No se tolerarán otras manipulaciones que la mezcla 

e cafés de diversa procedencia, siempre que sea ad- 
Crlida por el vendedor y la torrefacción como trata- 
'cnto indispensable para hacerlo alimenticio.
L1 barnizado de café en grano tostado con una pre- 

Pa-'ación de materias alimenticias solubles en agua, 
|Ue no exceda de un 2 por 100, será tolerado por 
la^P6*^0’ considerando que tiene por objeto evitar 
j absorción de humedad, Id pérdida del aroma y la

Composición de los aceites esenciales. Sin embargo, 
Café así preparado no deberá venderse sin que sea 

Reñido el comprador. ,
(q /10 considerará corno adicionado de agua todo cafe 
'ta,‘O que a 100o centesimales pierda más del 5 por 

°? de.su peso. ,
La cantidad dé cenizas del café no.axcederá de 5 

se/' 100 y.,a de cloro contenida en estas cenizas rio 
a superior a 1 por 100.

t .Os sucedáneos del café no podrán. venderse sino 
e lo una denominación desprovista de la palabra café^ 
quh1* ° P'ohibida la venta de mezclas de éste con cual- 

cra de dichos artículos.
ACHICORIA 

[ p 1 # . . .
. ra,'z de la planta llamada achicoria Chicho- 

tCst?z lntrbus L. convenientemente limpia, desecada, 
1O()| y mol>da. Debe tener como mínimum 60 por 
de h ma,er'as solubles, 12 por too, como máximum, 

numedad, y 8 por 100, como máximum, de ceniza

s TE -
yer e considerará únicamente como te a las hojas y 
Cons <le va,ias especies del género Thea libradas al 
y • omo bajo diferente aspecto, según su procedencia 

K^aracidn.
la ser®n toleradas otras manipulaciones más que 
3dveCZ-C*a de les de diversas calidades, siempre que sea 

r r,|da por el vence ior.
cOn a cantidad de agua que podrá admitirse para no 
Un /' Crar un te como falsificado no deberá exceder de 
aRua° Í Or 1001 y la dc cenizas entre y 7, solubles en 
ti) j ^Or, *° menos en la proporción de un 5o por 100, 

e tema no será inferior al 1 por too.
. CACAO Y CHOCOLATE

lla nombre de cacao sólo debe admitirse la semi- 
P^sta rile°broma cacao L , y con el de chocolate la 
despr’r.eparada por el molido en caliente del cacao 
varidMVls’° de su cubierta y mezclado con cantidad 

La C C*e azúcar y un aroma. ,
por ] proPOrc¡ón de azúcar no deberá exceder de un 70 
de *a grasa no bajará de 23 por 100. El punto 
La cam-L^e Ia Rr^sa dc chocolate oscilará entre 3z 34". 
^na D u ad de tecbromina no será menor de 1 por 100. 
cacaoPrOP°rción mayor a un 4 por 100 de cascarilla de 
®Caciónn C1 obocolate será considerada como falsi- 

i^ctos Urera Ia Ia susbtitución parcial del cacao con pro- 
‘Qs pa d“l"nenticios, siempre que en las cubiertas de 

lUetes y en ja m¡sma pas[a Se consigne la ins

cripción «Mezcla autorizada». Todo chocolate que no 
lleve este iequisi'0 será considerado como vendido en 
de concepto puio y, por tanto, falsificado, una vez evi
denciado el engaño por su análisis.

Los fabricantes de chocolates deberán presentar, para 
su aprobación un los Laboratorios, las fór muías de que 
se sirvan, indicando las proporciones y calidad de las 
susbtancias empleadas para cada ciase.

JARABES

Debe entenderse por jarabe el líquido constituido 
por solución de azúcar (sacarosa) en agua, en el zumo 
de frutos, en infusiones o decocciones vegetales o bien 
en soluciones acuosas de substancias ácidas o aromáti
cas extraídas de vegetales. ,

Será tolerada la venta de jarabes artificiales a condi
ción de que no contengan ninguna substancia ni color 
nocivo y dc que sean vendidos haciéndose constar en 
etiquetas, prospectos y toda clase de anuncios que son 
imitaciones de los jarabes naturales, por medio de la 
palabra fantasía o imitación.

Todo jarabe artificial sob e cuya condición no se pre
venga al comprador se considerará corno falsificado.

AGUAS Y BEBIDAS GASEOSAS

Deben estar compuestas por el agua sencillamente 
saturada de ácido carbónico a una presión determina
da, o por el agua mezclada con jarabes y saturada a 
menor presión. ,, ,

El agua que se utilice para su preparación deberá 
ser potable y pura bajoel punto de vista bacteriológico, 
reuniendo por su parte los jarabes las condiciones que 
se especifican al tratar de los mismos. No se tolerará la 
edición de substancias que produzcan espuma.

BEBIDAS REFRESCANTES Y HELADOS
Corresponderán en su composición a la que deban 

tener en cada caso los elementos esenciales que proceda 
emplear en su preparación, y, por tanto, a la que 
supongan los nombres con que sean vendidos.

a z ú c a r
Debe ser el producto determinado químicamente con 

el nombre de sacarosa, extraído principalmente de la 
caña de azúcar y de la remolacha. ,

El azúcar refinado, comercialmente puro, deberá 
contener 99,5 por 100 de sacarosa; el blanco cristaliza
do, 98,5 por 100, y los terciados, cuando menos, 65 
por 100.

GLUCOSA

Debe ser el producto de la transformación del almi
dón por el agua acidulada, compuesto de glucosa y 
dextrina en proporciones variables, agua, escasa canti
dad de materias minerales y ligeramente ácido, o,5 
por 100 como máximum.

AZÚCAR INVERTIDO

Debe ser el producto de la transformación de azúcar 
de caña o de remolacha en una mezcla de dextrosa y 
levulosa.

La acidez cítrica o tartárica no deberá exceder de 
o,5 por 100, y de la sulfúrica no podrá tolerarse más 
que indicios.

MIEL
No se admitirá con el nombre de miel sino la subs

tancia que producen las abejas por transformación de 
los jugos azucarados que recogen en las flores y otras 
partes de las plantas. .

La miel de abejas pura debe contener, como máxi
mo: 20 por 100 de agua; o,3o a 0,80 de totalidad de 
materias minerales; sacarosa, de 1 a 8 por 100; azúcar 
invertido, de 65 377; dextrinas diversas, de 1,4 a 8 
por 100, y 0,04 a o, 18 por 100 de acidez, calculada en 
ácido fórmico.
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PRODUCTOS DE CONFITERIA Y PASTELERÍA

Ante la imposibilHad le establecer definiciones, por 
Jo numerosos y variados que son, deberán tenerse pre 
sentes, como reglas de carácter general:

Que estimados como productos de fantasía, se ad- 
miliia en su confección materias alimenticias, de cual
quier clase que sean, y colores inofensivos, siempre 
que estos no substituyan a la yema de huevo.

Que deberán ser vendidos con denominaciones que 
expiesen de un < manera clara su condición, conside- 
randuse como falsificados los que ofrezcan una compo 
sicion distinta de la que hagan suponer aquéllas, si no 
se previene al comprador en forma que no dé lugar a 
ninguna duda acerca de su naturaleza. No se tolerarán 
antisépticos ni agentes de conservación.

MERMELADAS
Se comprenderán con la denominación de mermela

das las preparaciones obtenidas por mezcla de pulpas de 
frutas frescas con azúcar, en las que la proporción de 
fruta no será inferior a 45 por 100

No se tolerará la adición de subtancias extrañas que 
contribuyan a la viscosidad del preparado, tales como 
elagar, gelatina y adición de 8 por 100 de zumo de 
manzana.

MAZAPÁN

Con el nombre de mazapán se entenderá el produc
to obtenido por mezcla de 2/3 de almendras dulces y 
i/3 de azúcar.

No se tolerará ninguna cantidad de ácido cianhídri 
co superior a 4 miligramos por too gramos.

SAL DE COCINA
Debe ser el producto designado químicamente con el 

nombre de cloruro de sodio.
La sal de cocina ha de ser completamente soluble en 

agua, sin dejar residuo perceptible a simple vista. No 
contend-a una proporción superior a un 8 por 100; ni 
excederán las sales de calcio al estado de sulfato, y las 
de magnesio valoradas en cloruro, de 1 por 100.

AZAFRÁN . i, ,
El producto conocido con el nombre de azafrán de

be estar exclusivamente constituido por los estigmas 
desecados del Crocus sativus L.

Se tolerará la presencia de escasa cantidad de estilos 
pero su abundancia supondrá una falsificación.

El azafrán producirá de 7-8 por 100 de cenizas cuyo 
contenido en ácido fosfórico oscile en 13-14 por 100. 
La proporción de celulosa no excederá de 5 por 100 y 
la de agua de i5 por 100.

PIMENTÓN

, El producto denominado pimentón debe estar cons
tituido exclusivamente por el fruto seco y pulverizado 
del pimiento roj).

Se tolerarán en el mismo como proporciones máxi
mas:

14 por 100 de agua, 8 por too de cenizas y i5 por 
100 de extracto etéreo: la celulosa no excederá de 20 
por 100. No se permitirá la adición de materias colo
rantes de ningún género.

CLAVO
El clavo de especia debe ser el botón floral maduro 

y desecado del Caryophyllus aromaticus L.
La proporción máxima de cenizas no deberá exceder 

de 7 por 100, y la de aceite esencial oscilará entre 10 a 
16 por 100.

PIMIENTA

La pimienta negra es el fruto incompletamente ma
duro y seco procedente del Piper nigrum L., y la 
blanca, el fruto maduro y seco privado de la parte ex
terior de su pericaipio.

En el polvo de pimienta negra, la proporción de ce
nizas será como máximum 7 por 100; la de celulosa 
no será superior a 35 por 100; la de extracto alcohólic0 
a 18, y la de agua de 12 a 14 por 100. En la blanca, 

1 las cenizas serán de 3,5 como máximum; la celulosa, 
1 7, Y el extracto alcohólico, i3, debiendo encontrarse 

la proporción de agua en los mismos límites que la t°' 
■ ¡erada para la pimienta negra.
! MOSTAZA

! La mostaza es el producto resultante de la pulveri
zación de la mostaza ne-rra o blanca procedentes del 
Sinapis nigra L.y S. alba L. Dicho polvo mezclado 
con vinagre o vino blanco, o con una mezcla de los 
dos, y adicionados de ciertas especias y de sal o azúca*" 
constituye la mostaza de mesa.

La mostaza en polvo no deberá contener más de 
por 100 de cenizas y de 1 a 2 por 100 de esencia.

CANELA
La canela esta constituida por la corteza desecada / । privada en su mayor parte de la capa epidérmica, prO' 

cedente de diversas especies de caneleros, especialmen
te del Cinnamomum ceylanicum, Breyne y del C. 
sia, Blumen.

La canela de buena calidad no debe contener mas 
de 5 por 100 de cenizas, 18 por 100de extracto alcohó
lico, y, como mínimum, 4 por 100 de aceite esencial-

CONSERVAS ALIMENTICIAS 1
Deberán corresponder de una manera general en 

composición a la de las legumbres y frutos frescos con 
que estén fabricadas, no permitiéndose la adición de 
ninguna substancia anüséptica¿nijde|otras que supoug3^ 
una reducción del valor comercial o alimenticio de* 
producto.

Se tolerará el reverdecimiento, a condición de qu6 
no contengan más de 100 miligramos de cobre p°r 
kilogramo de materia sólida.

Los frutos y legumbres secos deberán ofrecer su co
lor natural y no contener más de 12 por 100 de hume' 
dad.

Las conservas de carnes deberán contener todos lo5 
elementos nutritivos de la carne, y las de pescado, 
crustáceos y mariscos responderán en sus respecliv,ls 
procedencias a las denominaciones con que sean vend1' . 
das, lo mismo por cuanto se refiere al pioducto en 51 
que a los procedimientos de coservación, ballándos6 
exentas de agentes infecciosos y de elementos tóxico5'

La adición de substancias antisépticas y de materi^5 
colorantes, esta prohibida, así como el empleo de 
recipientes metálicos, botes, latas, etc., cuyas condi
ciones no se ajusten a lo prevenido sobre los mismo5-

* CARNES Y SUS DERIVADOS

Procederán de animales sacrificados en buen estado 
desanidad con la garantía de la Inspección Veteri^ar*a, 
que debe existir en todos los Mataderos, y observan 
dose las disposiciones contenidas en el Reglamento ge' 
neral de Mataderos de 5 de diciembre de 1918 •

Sus derivados deberán elaborarse con carne de 
males sanos en buen estado de conservación, y no 
drán venderse con nombre distinto al que correspond5 
por su composición, condiciones y origen. . , 

La aplicación de subtancias antisépticas y maten5 
coloi antes, queda prohibida.

MATERIAS COLORANTES
Colores que pueden utilizarse en la fabricación 

licores, jarabes y productos de confitería: y |
Materias vegetales, a excepción de la goma-guta 7 

del acónico napelo; , I
Las materias colorantes derivadas de la hulla, 

se especifican en razón de la mínima cantidad que 1 
citados productos pueden conter.
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COLOLES ROJOS
Resina (tetrabromo fluoresceína)
Eritrosina (tetrayodo fluoresceína).
Rosa bengala, flosina (derivados iodadós y broma

dos de la fluoresceína clorada).
Rojos de Burdeos: Punzo o amapola (resultado de 

la acción de los derivados sulfo-conjugados de naftol 
sobre las diazosilinas).

Fresina acida Coupier.
COLORES AMARILLOS

Amarillo ácido, amarillo de oro, etcétera (derivados 
Su'fo-cor jugados del naftol.

COLORES AZULES
Azul de Lyon.
Azul lumiere.
Azul coupier y similares (derivados de la triíenil ro- 

5anilina o de la difenilamina).
COLORES VERDES

Mezcla de los amarillos y azules citados.
Verde malaquita (éter clorhídrico del tetrametildia- 

mido trifenilcarbino!).
COLORES VIOLETA

Violeta de París o de metilanilina.
Queda prohibido el uso de los colores minerales a 

Q^de plomo, mercurio, cobre, arsénico, antimonio y 
c?r|ta para matizar toda clase de substancias aümenti- 
las» así como ios papeles y cartones que se utilicen 

Para envolverlas.
CONDICIONES DE LOS UTENSILLOS RELACIONADOS

CON LA ALIMENTACION
I El estaño de la hojalata con que están construidos 

s, botes, latas y cajas que deban contener alimentos, 
nSI como las partes metálicas de los sifones y bibero- 
v?,’ !aí I116 Puec*an estar en contacto del vino, cer- 
j 2a. sidra y vinagre, igualmente que el estaño del 
, 'erior de las vasijas y soldaduras, no contendrá más 

Una centésima de arsénico y i por 10o de plomo.
.La soldadura de los botes y latas de conservas debe- 

8er aplicada sobre la parte exterior, y podrá hacerse 
0 estaño cuya proporción de plomo no exceda de 10 

Or loo, admitiéndose para el arsénico la tolerancia 
^^cionada.

Queda prohibido el uso de recipientes de zinc o 
fa|er[° galbanizado para las bebidas y alimentos, y los 

^'cados por entero o parcialmente con plomo.
D R*1 los utensilios y vasijas de cocina, pastelería, re- 
Íostcría y salchichería, así como toda clase de apara- 
C|S que sirvan para preparar aguas gaseosas y bebidas, 

estaño es de absoluta precisión.
gl ’* empleo de utensilios de aluminio o aleaciones de 
^^unio y de níkel y aleaciones del mismo está consi- 

^do como inofensivo.
0 ,-os esmaltes y barnices de los utensilios metálicos 

tierras no deberán abandonar plomo al ácido 

deberán contener plomo en su parte utilizable los 
y ensilios de piedra, como las ruedas de moler cereales 

?*ras substancias alimenticias.
No deberá contener plomo ni zinc el caucho con el 

D c se construyan utensilios, como tetinas de bibero- 
Ve/ anillas para frascos de conservas, tubos para cer

vinos, vinagres y otros de análogas aplicaciones. 
a|¡ '* papel de estaño destinado a envolver substancias 
^.^enticias, así como las cápsulas, no deberá contener 

de 1 Por 100 de plomo y una centésima de ar-

. aprobado por S. M.— Madrid, 14 de septiembre de 
5a» -G. Bugalhl.

(Gaceta 29 septiembre 1920).

SECCIÓN CUARTA

de Sasiwdi de ¡a píeviwia le
El Recaudador provincial, en virtud de las atribu

ciones que le confiere el art. 18 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, ha tenido a bien mmbrar Recauda
dor auxiliar para la 3.a zona de La Almunia, a D. An
tonio Fernández Largo v Barrajón.

Al propio tiempo deja sin efecto el nombramiento 
hecho en 24 de febrero del año actual, a favor del mis
mo, en la 4.' zona de Ateca.

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de 
las Autoridades y cohtibuyentes en general.

Zaragoza, 3o de octubre de 1920.—El Tesorero, To
más Gómez.

_ SECCIÓN q u in t a "
CAPITANÍA GENERáL DELA 1.a REGIÓN

E. M — Sección 3.a
Relación nominal de las clases e individuos de tro

pa del Regimiento de Infantería de ¡Asturias, núm. 3( 
en 2.a situación del servicio activo a los cuales les ha 
correspondido formar parte del de Valladolid, núm. 74, 
de nueva creación, con expresión del pueblo en que 
tiene fijada su residencia.

Soldado de 2.a Andrés Hipólito Cerdán, Cetina, 
Zaragoza.

Madrid, 29 de octubre de 1920.—El General Jefe de 
E. M., Pedro Bayán.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Construcción.
Hasta las trece horas del día i5 de noviembre pró- 

x:mo se admitirán en el Negociado de Construcción 
de Carreteras del Ministerio de Fomento y en todos 
los Registros de la Sección de Fomento de todos los 
Gobiernos civiles de la Península, a horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar a la subasta de las 
obras del trozo i.° de la carretera de Belchite a Daro- 
ca, sección de Daroca a Herrera, cuyo presupuesto as
ciende a 148 8.0* 17 pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción hasta 3t de marzo de 1923 y la fianza provisio
nal de 7 5oo pesetas.

La subasta se verificará en la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el Ministerio de Fomento, 
el día 20 de noviembre, a las once horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y disposiciones sobre forma y condiciones de 
su presentación estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Fomento y en el gobierno civil de Zaragoza en los 
días y horas hábiles de oficina

Madrid, 2i de octubre de 1920 —El Director Gene
ra), P, D., R. Ochando.

O-0 REGIIIIEITO lIJUmiEIIIA LIGERA
Existiendo en este regimiento diez yeguas clasifica

das de desecho, las cuales serán vendidas en subasta el 
día >5 del próximo mes de noviembre, a las diez de la 
mañana, se anuncia por el presente para que los agri
cultores o ganaderos que deseen tomar parte en dicha 
licitación concurran a ella, siendo condición indispen
sable para poder asistir el presentar en la oficina del 
regimiento, durante los días 11, 12 y i3 del mes cita
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do, los correspondientes recibos de contribución rústi
ca o pecuaria, con arreglo a lo dispuesto en la Real or
den circular de n de julio de 1916 (C. L. núm. 144), 
donde se facilitará un volante autorizando la entrada 
en el cuartel.

Zaragoza, 3o de octubre de 1920 — Ei Comandante 
Mayor, Matías Galbe.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Adolfo Alonso Colmenares y de Regoyos, Juez de 

instrucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas a Maximino Sánchez Bueno, 
en causa que se le siguió en este Juzgado sobre disparo 
y lesiones, se sacan a la venta en primera subasta públi
ca 7 por el tipo de su tasación Ips bienes que le fueron 
embargados, sitos en término municipal de Monterde 
y paraje de Llumes.

Una casa, de cuarenta y cinco metros cuadrados de 
extensión, que consta de planta baja y un piso; lindan
te por todos puntos cardinales con amplios o comunes.

Un corral, de veinticinco metros cuadrados de exten
sión, cubierto en su mitad, y una evade trescientos 
setenta y cuatro metros cuadrados, pertenecientes a 
dicha casa: tasados lodos ellos en 1.750 pesetas.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este 
Juzgado el día diez y seis de noviembre próximo, a 
las diez de la mañana. Se advierte que para tomar par
te en la subasta habrá de depositarse previamente so
bre la mesa del Juzgado, o en la oficina correspondien
te, el diez por ciento en efectivo del tipo de tasación de 
los bienes que se subastan; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras partes del 
tipo de subasta; que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero y que no se hallan corrientes 
los títulos de propiedad de los bienes subastados.

Dado en Ateca, a veintidós de octubre de mil nove
cientos veinte.—Adolfo Alonso Colmenares.— El Se
cretario judicial, Teodosio Aznar.

Ateca.
D. Adolfo Alonso Colmenares y de Regoyos, Juez de 

instrucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas a Narciso López Milláh, en causa 
que se le siguió en este Juzgado sobre hurto, se sacan 
a la venta en tercera subasta pública y sin sujeción a ti
po, los bienes que le fueron embargados a las result is de 
la indicada causa y que se describen en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia correspondiente al día veintidós 
de septiembre último.

El remate se celebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado el diez y seis de noviembre próximo, a las 
once de su mañana. Se advierte que para tomar parte 
en la subasta habrá de depositarse previamente sobre 
la mesa del Juzgado, o en la oficina correspondiente, 
el diez por ciento en efectivo del tipo de tasación de 
los bienes que se pretenda adquirir, sin cuyo requisi
to no se admitirá licitador alguno; que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero, y que de 
hacerse postura que no cubra por lo menos las dos 
terceras partes del tipo que sirvió de base para la cele
bración de la segunda subasta, habrá de darse cum
plimiento a lo prevenido en el artículo mil quinientos 
seis de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Ateca, a veinticinco de octubre 
novecientos veinte.— Adolfo Alonso Colmena!es-* 
Secretario judicial, Teodosio Aznar.

Borja. . I
D. Juan Clemente Gonzalvo Belled, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Borja v su partido; , 
Por el presente edicto hago saber: Que en ps,e ' 0 

gado se sigue expediente a instancia de D. Gener.0< 
Marco Martínez, en solicitud de la inscripción de 
minio a nombre del mismo de las siguientes finc^-

i.a Una casa-Teatro, de reciente Construcción. 
la calle de las Herrerías, demarcad i con el numen. 
tres, de superficie ignorada; lindante por derech^  ̂
trando con cuesta de la calle de Herrerías, y 
corral de Teodoro Borao y casa de Mariano PerenC¡0 
espalda con 1a de Josefa Heredia v corral de Vena 
Borao: valorado en quinientas veinticinco peseta^ ,

2.a Una casa, en la calle de la Victoria de , ^nte 
numerada con el cinco, de superficie ignorada; l^n 
por derecha entrando con casas de Faustino Ib .j 
izquierda con la de Pedro Zaldívar v espalda la 
recurrente v herederos de Francisco Lerín: valo 
en mil seiscientas pesetas. c0.

Dichas fincas, libres de toda carga v gravamen. 
rresponden a! actor del mencionado expediente 
mera, o -¡ea el Teatro, por haberlo construido (*e,rpl1. 
ta sobre dos vagos solares que constituían un" 8° '' 
ca en ’a calle de las Herrerías, lindante,por 
con Salvador Puncel v Marcelino Longás, izq'’’^ 0 
horno de Mariano Pérez v espalda corral de ‘cn 
Becas v Mariano Moreno, y sobre otro vago s°.‘1(on 
la misma calle, lindante por derecha e iznuierd' 
el vago anterior y espalda con horno de Mariar^ a, 
rez. adquiridos por documento privado de c°m^g' 
venta a los hermanos Ju,sto v Miguel Espetera v « 0 
riano Moreno Alba y Mariano San Esteban 
respectivamente, vía otra, o sea la casa de laca • ¡, 
las Victorias, también por compra en documente 
vado a D. Ramón, D. Pascual y D. Vicente 
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Y admitido que ha sido el escrito demamia. 
acordado convocar a cuantas personas pudiera11 ^¡p. 
interés en este asunto y pudiera perjudicar la inS 0Jo 
ción. para que comparezcan a alegar su derecn^ 
que tengan por conveniente dentro del plazo de • 
ochenta días. ie la5

Y a los efectos de la convocatoria mencionada ' 5e 
personas que puedan tener interésen estos a,ut V 
verifica por medio del presente, que fij^ríir¡]ra 
parajes del punto donde radian las fincas e ms ¡a, 
por tres veces en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la P^^pr^' 
para que comparezcan a alegar su derecho en c ejeel 
sado plazo de ciento ochenta días, a contar <1^ pj- 
siguiente al en que el presente aparezca en djch 
riódico oficial, bajo el apercibimiento consiguie'1 v6.

Dado en Borja. a veintiuno de octubre de mL 
cientos veinte.— Clemente Gonzalvo. »
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